
 
ADENDA No. 2 

PROCESO DE INVITACIÓN ABIERTA No. 008 DE 2024 
 
 

 

 

Cota Cundinamarca, 02 de julio de 2024 
 
OBJETO: “SELECCIONAR LA(S) ASEGURADORA(S) CON LA(S) QUE SE CONTRATARÁN LAS PÓLIZAS 
REQUERIDAS PARA UNA ADECUADA PROTECCIÓN DE LOS INTERESES PATRIMONIALES, DE SUS 
BIENES Y LOS DE TERCEROS QUE SE ENCUENTREN BAJO CUIDADO, CONTROL Y CUSTODIA DE LA 
EMPRESA DE LICORES DE CUNDINAMARCA Y CUALQUIER OTRA PÓLIZA DE SEGUROS QUE 
REQUIERA LA ENTIDAD EN EL DESARROLLO DE SU ACTIVIDAD”. 
 
La presente adenda se expide en virtud de las observaciones presentadas por los interesados y con base a las 
respuestas dadas por el comité técnico: 
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PRIMERA: Se modifica la cláusula DETERMINACIÓN DE CONDICIONES Y REQUISITOS PARA EL PAGO 
DE INDEMNIZACIONES contenida en el ANEXO No. 2 CONDICIONES TECNICAS BASICAS 
OBLIGATORIAS de cada uno de los seguros objeto de contratación; quedando de la siguiente manera: 
 

 
 
SEGUNDA: Se modifica la cobertura RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL- NMA-2273 contenida en 
el ANEXO No. 2 CONDICIONES TECNICAS BASICAS OBLIGATORIAS de la póliza INFIDELIDAD Y 
RIESGOS FINANCIEROS; quedando de la siguiente manera: 
 

 
 
TERCERA: Se elimina la cláusula BONO POR NO RECLAMACIÓN DIEZ (10%) POR CIENTO contenida en 
el ANEXO No. 2 CONDICIONES TECNICAS BASICAS OBLIGATORIAS de la póliza INFIDELIDAD Y 
RIESGOS FINANCIEROS dejándose únicamente en condiciones adicionales, a donde se remite al interesado. 
 
 

DETERMINACIÓN DE CONDICIONES Y REQUISITOS PARA EL PAGO DE 

INDEMNIZACIONES

La aseguradora manifiesta expresamente que acepta los requisitos y documentos contenidos en el ANEXO No. 6

REQUISITOS PARA EL PAGO DE LAS INDEMNIZACIONES, para la atención y pago de reclamaciones por siniestros, o

los requeridos por la aseguradora adjudicataria.

RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL- NMA-2273

Sublímite $100.000.000

La presente Póliza con sujeción a sus términos, exclusiones, limitaciones y condiciones suministra indemnización para el

Asegurado respecto de la responsabilidad legal de éste en favor de terceros por concepto de cualquier reclamación de

éstos últimos que cumpla con los siguientes requisitos: 

Cualquier reclamación de parte de un tercero deberá:

(i)-Ser por concepto de indemnización compensatoria, la cual incluirá los costos del reclamante y los costos y gastos de

defensa aprobados del Asegurado; y 

(ii)-Efectuarse inicialmente contra el Asegurado durante la Vigencia de la Póliza; y

(iii)-Ser por concepto de la pérdida financiera causada por un acto de negligencia, error negligente u omisión negligente

de parte de un funcionario o Empleado del Asegurado; y

(iv)-Surgir del curso ordinario del suministro por parte del Asegurado de los servicios financieros descritos en el

Formulario de Propuesta; y

(v)-Ser presentada en forma distinta de total o parcialmente dentro de los Estados Unidos de América y/o Canadá; y

(vi)-Surgir de otra causa distinta de cualquier acto negligente, error negligente u omisión negligente la cual fue o pudo

haber sido o se alegue que ha sido cometida u omitida (tal como sea el caso) total o parcialmente dentro de los Estados

Unidos de América y/o Canadá; y

(vii)-Estar relacionada con otra causa diferente de un acto negligente, error negligente u omisión negligente que fue o

pudo haber sido o se alegue que ha sido cometida u omitida (tal como sea el caso) antes de la Fecha Retroactiva

especificada en la Carátula a la presente.
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CUARTA: Se traslada la cláusula DESAPARICIÓN MISTERIOSA EN PREDIOS TEXTO DHP84 al FORMATO 
No. 9 CONDICIONES TECNICAS ADICIONALES de la póliza INFIDELIDAD Y RIESGOS FINANCIEROS para 
que el interesado de conformidad con sus políticas internas de suscripción indique si puede otorgarla y acceder 
al puntaje allí establecido; quedando de la siguiente manera: 
 

 
 
QUINTA: se modifica el numeral 3.15. CRONOGRAMA DEL PROCESO de la Invitación y el cronograma 
publicado en el portal web de la Entidad en el enlace del proceso, a donde se remite al interesado. 
 

 
 
SEXTA: Se modifica el numeral 2.5. PRESUPUESTO OFICIAL ESTIMADO de la Invitación; quedando de la 
siguiente manera: 
 

Se califica el otorgamiento de la 

condición
1,00

DESAPARICIÓN MISTERIOSA EN PREDIOS TEXTO DHP84

Desaparición misteriosa en predios de dineros y/o títulos valores.
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SÉPTIMA: se modifica el numeral 5.1.4.1. EXPERIENCIA DEL OFERENTE EN PRIMAS de la Invitación; 
quedando de la siguiente manera: 
 

GRUPO 

SUMATORIA DE 

PRIMAS IGUAL 

O SUPERIOR AL 

PRESUPUESTO 

OFICIAL (COP) 

SUMATORIA DE 

PRIMAS IGUAL O 

SUPERIOR AL 

PRESUPUESTO 

OFICIAL (SMMLV) 2024 

PÓLIZAS QUE 

DEBEN 

CERTIFICARSE 

1 $997.269.908 767.13 

Las certificaciones 

aportadas deben 

contemplar como 

mínimo tres (3) de 

las pólizas que 

conforman el grupo, 

siendo obligatoria la 

presentación de 

pólizas Todo Riesgo 

Daños Materiales  

2 $258.732.238 199.02 

Las certificaciones 

aportadas deben 

contemplar la póliza 

que conforma el 

grupo, se acepta la 

presentación de 
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GRUPO 

SUMATORIA DE 

PRIMAS IGUAL 

O SUPERIOR AL 

PRESUPUESTO 

OFICIAL (COP) 

SUMATORIA DE 

PRIMAS IGUAL O 

SUPERIOR AL 

PRESUPUESTO 

OFICIAL (SMMLV) 2024 

PÓLIZAS QUE 

DEBEN 

CERTIFICARSE 

pólizas de Directores 

y Administradores 

3 $159.570.850 122.75 

Las certificaciones 

aportadas deben 

contemplar la póliza 

que conforma el 

grupo, se acepta la 

presentación de 

pólizas de Manejo 

Bancario. 

4 $11.352.580 8.73 

Las certificaciones 

aportadas deben 

contemplar la póliza 

vida grupo y/o vida 

deudores  

5 $3.419.100 2.63 

Las certificaciones 

aportadas deben 

contemplar la póliza 

que conforma el 

grupo. 

 
Dada en Cota Cundinamarca, a los dos (02) días del mes de julio de dos mil veinticuatro (2024). 
 
 
 
 

JAVIER FERNANDO RUBIANO ESPINOSA 
Gerente General 

 
 

Vo Bo. CARLOS ANDRES ROJAS RIVERA  
             Subgerente Administrativo  
 
Vo Bo. CAROLINA MONTEALEGRE CASTILLO  
            Jefe Oficina Asesora de Jurídica y Contratación 


